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OPOSlCIONES y CONCURSOS

B. O. del E,-Núm. 211

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la. Dtrecct6n General de Justicia
por la que ae enuncia a coneurso de promOCi6n en
tre Secretartos de UI Admin'stracfón. de Justicta,
Bama de Tribunales, de' -la gegunda categoria, la
pla2a vacante de secretario de la Sala segunda del
Tribunal Supremo, declarada desierto. en eoncurso
de tras!a40.

Declarada desierta en concurso de· traslado y por Resolución
de esta lecha la Secretaria de la Bala segunda del Tribunal
Supremo, vacante por Jubilación de don Juan Molina Pérez, de
conformidad con lo que dispone el articulo 14. apartado b). p~
rrafo segundo, del Reglamento orgánleo del secretariado de la
Adminlstraetón de JuOtlcla, de 2 ae mayo de 1968. se anuncia
di~ plaza a concurse> de promOCión entre secretarlos de la
Admlnlstraetón de Justlcla, Rama de Tribunales. de la segunda
categoria; por el tumo tercero de los sefialad08 en el menciona
do precepto (antigüedad de servicios efeetlvo.s en la carrera).

Elconcurao se ajustará.8 las ·slgu1entes normas, según 10 es
tablecld<> en los art culos 19 al 21 dél citado Reglamento Orgá-nico:· -', ,

L' Lea solicitudes de los aspirantes se dirigirán a 1& Direc
ción General de J~~.....n.tadas dlrectam.ente en, el Re
gl$tro General del' O~ en la forma _ida
en él ártleulo lltI de 1& v!gOlÍte LeY' de~to A!lmIUll;
tratlvo, dentro dé! plato de cIIez <!las 11&turalea contados <leed.
el siguiente al de la publleaetón de este anuncio en él «Boletln
OfIcfi¡J del I!lstad<»; si venciere en <Iia IDhábU le entenderá p,o
rrogado el venclmlento al prtmero. MbIl siguiente. Los que rell!
dan fuera de la penlnsuJa podn\n formular su solicitUd per te
l'grafo, sln pet>Julclo .de ratificarla mediante la OPOrtuna In..
tancla.

2.' Las lnatancIas solicitando tomar parte en este concurso
no pcdrin _ retli1Idas ni q~ sin electo a petición d. loo
Interesados utlS'_ que. hayan_tenido entrada .oflclal con arre
glo a la >1gente legislación.

3.- LBs 1nstanc1as recibidas fuera del plazo que se seftala
no se tendrán en cuenta allnstruir el expediente para la reS().
lUcIón del concurso.

Lo digo a V. S. para su C911Oclmiento y efectos oonsíguieñtes.
Dios lIU8nIe a V. a mueboB ~.
Madrfd, 17 de _to de 1971.-1Q Director general, P. D .• el

Secretario general TéCnico, _colino Cabanas.

sr. Letrado. Jete dé! 8ervlclo del Personal de los CUerpos de
Función asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION del Consejo Superior de Inve.stiga
ciDne8 ctentíjfcas por la que se cqnvoca concurso-
l>D08lclón para cubrir p/aoas de CoIabora4ores Cte1J-
fl/fC08 de dicho organúmo. .

Vacante una plaza de ColaboradOr Científico en la plantilla
del Consejo Supenor de Investigaciones Científicas. Entidad
Autónoma Organismo Central, de acuerdo. con lo dispuesto en
el párrafo das, uno, del art!cuo tres del Decreto 1488/1970. de
21 de mayo, por el que 18 dtctan normas sobre el pensol!al· del
Consejo superior de Invest1llaoolonel; ClentlJlcas. y una vez curn
plldoo·los requlBltoe·qué determina el Decreto 145/1964. de 23 d.
enero, se resuelve cUbrirla de acuerdo- conIas siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.

. Se conVOca -una plaza de ColabPrador Cientifico, en la espre-
malldad de Qulmlca Orgánlca, IIdscrlta al Instituto de Inv....

tigaciones Químicas, La Laguna-Tenerife (Centro Coordinado
del Consejo Superior de' InvestiRaciones Científicas).

El éandidato· que. Obtuviese la plaza ~ dediea:rá inicialmente
a tareas de IU\~tigaci6n sobre· productos naturales.

La plaza objeto de este· concur~po6iclón·está sujeta a lo
dispuesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y a las
DOlmas aprobadas por el ConseJo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal y estará dotada con el sueldo y de
más emotumentos que figUran en el presupuesto de gastos del
Organismo. .

La selección de los aspirantes se refflizará mediante el sistema
de concurso-oposiciÓJ1, que constará de tres ejercicios, confonne
se detalla en la base 6~

2. Requisitos de las candidatos.

Para. ser admitidos a este concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requiSitos:

a) Ser espafiol.
b) Tener éwnpUdos veintidóS afios de edad.
c) Estar en posesión de título de Ensefianza Superior. t!ni

versitaria o Técnica y clU11plir aiguno de los dos reqUiSItos
siguientes:

1) Acreditar una dedicación mínima de das afios a tareas
de investigación cerno Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Ensefianza Superior, becario, doctorando o
situaciones similares. . .

2) Tener el· grado de Doctor.
d) No padecer enfertheda(t o defecto físico que impida el

desempefio de las correSpondientes. funciones.
e) No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo de

Funcionarios de la. Administración Central, InstitUcional o 1.0
cal, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderle. ¡ •

. f) No l¡aber sido se¡¡...ado. mediante expediente disclplma
rio del servicio del EBtRdoo de la Administia.c16n Institucional
o Loca.l, ni hallarse 1llhabilltado para el ejercicio de funciones
públicas.

g) En caso de aspirantesfemeninoo, haber cumplido o estar
exentas del ServIcio Social de la Mujer. que bastará que se haya
cumplido cuando finalice el plazo señalado para la presenta
dónde documentos.

3. Sollcltudes.

Los qUe deseen tomar parte en este concurSO;Oposición p~.e
sent8l!'án solicitud dirlPta al Presidente del Consejo Superior
de Invest1gaeiones·Clentiftcas, eh la que expresamente se mani
fieste 10 siguiente:

a) Reunir todq:; los requisitos exigidos por la convocatoria.
b) Comprometerse, -en caso de obtener plaza. a jurar acata

miento ~ los Princtpios Fundamentales del Movimiento Naclonal
y demás. Leves Fundamentales del Reino.

e) .. Manifestar, en su caso, si desea acogerse a los ~~efici~
de la Ley de 17 dejul10 de 1947, por reunir los requlSltos eXI
gidos en la misma.

La solicitud deberá acompañarse de una. cerlüicación aca,.
démica personal con expresión detallada. de las calificac~ones

obtenidas y fecha en que fueron aprob.f\ias todas las. aB~gna
tUl"Q8 y de un· «curriculum vitae» ordenado 'conforme al SIgUiente
esquema: ..

1) Formación académica.
2) Actlvldades docentes.
3) Actividades investigadoras.
4) Publicaciones (trabaj,os de investigacfón pUbpcado~ en re

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografIas, otras pu-
blicaciones). . . .

5) Participación en patentes y procedimIentos o en trabajOS
de investigación y desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6) Conoc!miento de idiomas, justificado documentalmente.
7) Partlcipac1{m en' congresOS cientiftcos, seminarios_o colo

quios. etc. (internacionales o nacionales>'
ID otros mérltos de carácter clentlfieo y técnico.
El p'lazo de presentación de las solicitudes será de treinta

días hábiles, contados a partir del· sjguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las sol1
cltudes se present&l"án en el Registro C'>eneral del Consejo Supe.
rior de Investigaciones Cient1ficas, Serrano, 117, Madrid, o en
los lugares que determina el artIculo 66 de la Ley de Procedi
miento Admlnlstratlw.
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Si" ,se apreciara algún defecto en las solicitudes se '1'equerirá
al interesado, de acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Proce
dimiento Adm1nistratlvo, para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompafie los documentos preceptivos, aper
cibiéndole de que si no lo hiciera: se archivaría su instancia
sin más trámites.

4. Admisión de candidatos.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas aprobará la lista
provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública
en el «Boletín 0flcla1 del Estado». Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán Bubsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

Contra la lista provisional J?<?!lrán los interesados interponer,
en el plazo de quini;e días hábiles. a. partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficls.l del 1Sstado», ·reclamación, de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nístrstivo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución que se publicara en el Boletín Oficial del Estado» por la
qUe se apTuebe la lista definitiva:.

contra la resolución definitiva podrán 1m, interesados inter
poner recUTSO de alzada ante el Consejo Ejecutivo del Superior
de Investigaciones Científicas.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal-

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición será nom
brado por la Comisión Permanente del C. S. L C. como órgano
de gobierno de la Entidad Autónoma, Organismo Central del
C. S. l. C., y.se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
Estará compuesto por un Presidente y cuatro Vocales, uno de
los cuales actuará de Secretario. Los cinco miembros habrán
de cumplir alguno de 10(J requisitos siguientes: ser Consejero del
c. s. r. c. pertenecer a la escaia de personal cientif1co inves
tigador del C. S. L C.; ser Catedrático de UniVerSidad o Es
cuela Técnica Superior; ocupar cargos directivos en la estruc
tura del C. B. 1 C. o de sus Patronatos o centros. Tres, al
menos de dichos miembros. habrán de pertenecer,· en situación
de activo, a las escalas de personal etentlfico Investigador del
C. S. l. C .• siendo uno de~ ellos, corno mínimo, Profesor de
Investigación. siempre que los haya en la especialidad corres
pondiente o espec1alidades afines.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Presidente del consejo Superior de In
vestigaciones Cientlficas, cuando concurran circunstancias pre
vistas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo

Los aspirantes podrán recusar a los mIembros del Tribunal
cuando concurran las cIrcunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Desarrollo del ooncurso-oposición y baremo de calificación.

El Tribunal, una vez constituido, publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», y al menos con quince días hábiles de
antelación, la fecha, hora y lugar de presentacIón de los can
didatos y comienzo de los ejercicios, indicando al mismo tiem
po si procede o no realizar sorteo para sef'ialar el orden de ac
t!1ación de los opositores. No podrá exceder de ocho meses el
tIempo comprendIdo entre la publicación de esta convocatoria
y el comienzo de los ejercicios.

El concurSO-0posIción constará de tres ejercicios, conforme
al sigujente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de sus méntos y labor científica (basada en su
«currículum vitae»), así como de BUS puntos de vIsta acerca de
la investigación en la. materia objeto de la plaza a cubrir. Dicho
ejercicio servirá de base para la fase de concurso, consistente
en una valoración. por el ,Tribunal, de la formación, labor cien
tífica y méritos de los candidatos.

b). El segundo ejercicio consistirá en el desaí'l'olIo por escrito,
durante el tiempo máximo de dos· horas, de un tema sacado a
suerte entre un temario, que será entregado simultáneamente
por el Tribunal a todos los opositores, el dla del comienzo del
primer ejercicio. Dicho temario versan\ sobre materias de la es
peciaUd~d de que trate y campos -afines. Entre la fecha de en
tre~ d,el temario y la de reaUzación de este segundo ejercicio
medIara, como mInimo, un plazo de quince días naturales. Este
ejercicio será leido 'en sesión pública por cada opositor.

e) El tercer ejercicio podrá referirse al planteamiento de la
reso~ución de problemas teóricos o prácticos, preparación de una
resena ca.menta?a o critica sobre un tema de la especialidad o
co~e~tano critlC<:, de texto de dicha especialidad. El Tribunal
d~ldlra la modalIdad o modalidades que convenga adoptar, pu
dIendo igualme.Dte acordar la división de este ejercicio en dos
o más partes.
. Este ejercicio será leido en sesión públka por ,;;ada opo

SItor.
El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme al siguiente

baremo:

Primer ejercicio: de O a 15 puntos.
Segundo ejercicio: de O a 10 puntos.
Tercer ejercicio: de O a, 10 puntos.

Los ejercicios serán el1minatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad Se exceptúa el primer ejercicio, en el
que bastarán tres votos adversos para que los opositores puedan
ser excluidos.

7. Lista de aprobadOS y propuesta del Tribunal.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tri
bunal publicará la relación de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo reb~ar éstos el número de plazas convocadas
y elevará dicha relacIón a la Comisión Permanente del C. S.
1. C. para que elabore la propuesta de nombramiento perti
nente. Al propio tiempo remitirá a dicha autoridad las actas
de su actuación, en la última de los cuales, y a los exclusivos
efectos del párrafo 2.° del arUculo 11 del Decreto 1411/1968, de
27 de junio, habrán de figurar, por orden de puntuación, todos
los opositores que, habiendo superado todas las pruebas, exce
diesen del número de plazas convocadas. a: fin de que puedan
ocupar las mencionadas vacantes, caso de que alguno o al
gunos de los aspirantes propuestos no tomen posesión de sus
plazas.

Ó. presentación da documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta días hábiles a partir de la publicación de la lista de
aprobados,

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
éstas acreditar por cualquIer medio de prueba admisible en
Derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya .demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificad6n del Ministerio u Or
ganismo de que dependa, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja. de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor no presentaren su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas BUS· actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por
falsedad en la instancia.

R Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos, serán nombrados, por el
Consejo EjecutIvo, Colaboradores Científicoo del C. S. l. C. en
las especiaHdades a que se refiere la presente convocatoria,
previa aprobación del expediente por la Comisión Permanente,
en su calidad de órgano de gobierno de la Entidad Autónoma.
Organismo Central del C. S. l. C.

10. Toma de posesión.

En el plazo de un mes. a contar de la notificación del nom:·
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del &roo
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

La Comisión permanente del C. S. l. C. podrá cún~eder, «
petición de los intersados,. una prórroga del plazo estab.i.écido.
que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las circuns
tancias lo aconsejan y con eHo no se perjudican derechos d.
terceros.

11. Norma final.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta S de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por ioS intere.<;ados, en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 6 de julio de 1971.-El Secretario general, Angel Gon
zález Alvarez.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESoLUCION de la GereucÚl de UrbanL-:::ación 'lJOr
la que se aprueba la propuesta de resolución jor1nll
!{lda por el Tribunal calificador del conl.'Urso cJ.e
meritas convocado pam cubrir en l1ropiedad 1R
plazas de la Escala Admínístrativa. de este Orua
nismo.

Vista la propuesta de resoíución formulada por el Tríbunal
calificador del concurso de méritos com'ocado por Resoluciún
de esta DÍrección-Gerencia de 12 de marzo de 1971 para la
provisión en propiedad. de 18 plazas de la Escala Administra-


